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MINISTERIO DEL EJERCITO

El >lIlptro del -.
JUAN OAST~N DB .........

MINISTERIO DE HACIENDA

BESOLUClON cid Servicio Nacional de LoteTIas
pOr 14' que ... 1uJc4. l>Iibtioc> haber .Ido autorizada
la celelJnlclÓll 4e .... rifa fle utilftlacl púQllca a
ESCft$laa • GtlardeTta 1"'/_ .cTl3to ae la ErpI
r_.. en S....ta C_. de Murclá.

Por acuerdo <le ~ -Vlolo HadoIlaI, fecha 13 de mayo
de 1971, ha sido autorizada la t»}ebr$Clón de una rifa de utilidad.
públlea a Bocuelai , G_ 1Dtlll>1Il cCrI8to de la Exptra.
clón», en Santa Oruz. de MurcIa, _ verificarse la ad.!bdl·
cación de: loe-.P~ en· oombtnaclón con loe tres pr1meros
premios mayOreS del _ de la~ Noclonal del dla 10
de noviembre de 1lI'll., que ._de 80.000 billetes.

Plem108 adjudica.bles: 1,0, un'~ -«Se&t 1430»; 2.0, un
televisor "cWernen de 24" un lavaplatos cIndesi» y un tocadis
cos «Kotsrer I1elsbltlt; a.:, UD. --tel69iaar-cWe1"tIerlt de 24,:", UD
tocadiscos cKo1s~Heletn~J y un trlgorWco «Ag.o!».

t.aa papeletaa 40 la. rifa seria _buldas al públloo por las
personas que se _an, proYlalú del. oportuno- carnet, _ ...
dido por esta~ NIlCiD!IaI:~o sello< Cura PáITooo
de Santa cruz. de KurcIa;·_~ """" ODI1l, domiciliado
en Madrtd, calIe~!s n~~ll_~Alf_ Palsncar <lar
cla, con dOmlclllo'"" Madl1d. v.........ro, calIe de San l"JllmOO,
número 14. sobre _ ....- .. _saN"... directamente
el sol1cItante. .

Lo que .. publICa para ...,.....¡ _miento. y demás que. .,...
tTe!!POt1d8, ~do IUJ_ la r1fa a cuanto dl8pane la leg1o-
lación VIgente. .

Madrid. 21 de _o de 19'71.~ Jefe del BervIclo, Pranclaco
Ro<Irlpeo Olrut¡-'~

RESOLUCI0N del Servicio Nacional de Loterlas
por la flIU: Bea~ a JcJ ABoctacfón para Socorr,o
de loa. Pobres del Distrito Arga......za.Vi/laverde, de
Madrid. la celtlírGclón de U"" rila.

Por acuerdo de' _ 8IltvIcIO" -.. .. de mayo próxlmn
pasado, ha sldl> aulomada la ce1el>rlll;lón de una r1fa benéfI
ca a la Asocl",1óíl __ de loe Pobres de! Dl8tr11o
Argauzuela-VUIa-'_ Madl'm. Con domIcIUo en esta capi
tal (oag¡n~~' debiendo ..etIflcaroe la adjudicación del premio
en com óu eón. el premio mayor del aorIec de la Loterla
Noclonal del dIa 10 de nootembre· de 1m, que constará de
80.000 billetes. .

Pramio adjudl...ble: Un automóvil mar... !<D<Jdge ~b,
tipo G. T.

t.aa pepeIetas de la r1fe seria cllatr1buldas al pllbUoo por
las pér8CllU que lO relacI~ prt>rlMu del opqrtw1o ca:net,
expad1dc por _ aervIck>~: PruIolIco Luque MoIlna,

-- en :¡.""' rII, ........ 40; _o de la
Pr1da .PeraI, COIl o ·~~ n1lmero 14;Va1I!DtIn Ramal <JuicIá, __ ... Dnbejad........
n_o 26, y DemIás> 00nB61eII " .n, _ """"otilo en ]U.

drld, 000, nlÍlllero .1.9,. sobre euya actuación lO reo]lOIlBIlI>II
directamente, la Enmad ao1lcltante. . .

Lo que .. pubU"" para general oonoclmlenlo.~ que
corresponda, debiendo~ la rifa a cuanlo la Ie-
glsIaclón' Vlgento.

Madrid, 5 de junio de 19'71.-El Jefe del Berviclo, Prancleoo
Rodríguez 0lrugeda.-7.137-<1.

RESOLUCI0NcId TrlbulUJl de ContTabafldo de Al·
geclraa por la que se luJc4 púllllCo el """erdo QUe
88 cita.

Desconocléndooe e! _ doinIclllo del que cIlJo _se Ah·
med Bouchl'" Boutahar,.con _ello desoonocldc, ilOf la. preseate
se le comUUica que el Tribunal en sesión del dIa 14 de mayo
de 1971, b& adoptado el slgulente acuerdo en el eo<pedIente 168171,
de menor cuantía.

1.° Que es r"'PO"-le, en concepto de~de una lnfracolón
de contrabaudo de menor cua.ntla. compr da en el caso 1
del articulo 11 de la !tey.
• 2.° Imponerle la siguiente multa: 10.640 pesetas.

3.Q Para caso de insolvmlCJ&.1& de pr1s1ó:D S'lbsidiu'ia a razón
de un dIa por cada 13ll _ de multa, oon e! llmIte máxJmo
de duroclón que _ e! .....Iculo 24 de la Ley de ~abando
de fecha 18 de 1UlJode 19M; .

4.° Declvar el comlBo del·._ aprabandldo.
5.0 Decla.rar haber lugar a la concesión de premio a·los

aprehensores.
Advirtiéndosele que contra dieha resolución puede &pelar ante

elTribun&l Económico-Ad:min.1Btirativo central. saJ.a de oontr8r
bando, en el plazo de quince dlas hábiles.· contadós desde el
siguiente a la publicación de la presente notlf~: apelación
que en su. caso habrá de .. presenti&da neceaar~ en estA
secretaria, si bien dirigida a cIlcho Tribuna.I como competente
pata conocerla y para .u curso reg1ameIlte.r1o.

Requerlmlenta.-& requiere al lncUIPUdo para qua, bajo su
respoosabUldad y con arreglO a lo dIopueeto en el articulo 88
de la iníama Ley, manlfleele si tiene o 110 bienes para hacer
efectiva la multa Impuesta, y slloo~ d_á hacerlo constar
108 que fueren ysu valor aproxim enviando a la Secretaria
de aeto Tribunal, en el término de treo dIas, una reJaclón descrll>'
-Uva de los misD:los. con el suficiente c1eta.1le para llevar a cabo
SU embergo. 81 no loe posee, o _ 110 cumplimenta lo
dispuesto en e! presente requerllillenío. se decretará .,¡ lUmedlato
cumpllm1ento de la pena _diaria de privacl6n de libertad
á razón de un dIa _ cada 138 peoetae de multa, oon e! llmIte
máX1mO. de dos. afias.

Lo que.se publica en -el «Boletín Of1eia.l del Estado» pare.
oonoc1miento del in1Jere8ado.

Algeck.... 17 de mayo de 19'71.~ secretarlo.-VIaIo bueno:
El Delegado de Haclanda, Prellldente.~.03l·E.

RESOLUCION del TrlbulUJl ele Contrabando de Bar
celonapor la f11'e se hace público el Jallo que se cita.

Por e! preeente edlclo ee notifica a doña Ivonne Martens,
con domicilio en Amber... (Bélglca), Orelnstrast, 53, que reunido
el Tribunal en _ de Pleno, _a ver y f6ll&r e! expediente
331170, _ó el siguiente fallo:

1.° Estlmar CIlUle_ una Intracolón de oont<abando de mayor
cuantla, prevlsta en los nlimetos 1 y 2 del artleulo 13 de la Ley.

2.° Estimar rasponsabl... de la mlama, en ocncepto de autores,
.. don Mozes Gl1ksman y -<lOOa -Ivonne .MertenB.

3.0 Apreciar que en Mozea QUk8maD. concurre la agrav8IIlte
~ del artleulo 18 de la Ley Y que en dofia Ivaune Mertens
no eoDeun'en e1rcunsta.ncias Dlodl!tcativas.

j,,°Impo.ner .. don Mozea Qllksman una multa de 25.140.768
pesetas, equlvalente al llmIte lUInlmo de ¡¡rado super1or, y a
dofta Ivtmne Mertens una. multa de 21.986.402 Pesetas. equivalente
al limite mlnlmo de ¡¡rado medio. Imponer asimismo a ambos
.....e1onados la sanción aubsldlarla de privación de llburtad en
..... de lneo1vencla.'''0 Declarar el comiso del jr=~ intervenido.

8.0 Imponer a don Mozes 01 Y a dofia lVOnDe Mertens
1.. obllgaclón de pago de la cantidad de 2.000.000 pesetas a cada
uno de eIIoe, en ooncepto de sustitutivo de comiso por el ._
descubierto y 110 __ndIdo.

7.° Abaolver Ilbreme_ a los restantes lncUIpados.
..o RemItir testimonio suficiente del presente f&Uo y fotoco

pias auténtl.... de les facturas estlmadaa falsas y a los efectos
de que_ la jurisclloclón ordinaria puedan tomar.. les provl
deucIoe oportunas.

9.0 ReConocer derecho a premio a los apreben.sores.
El Importe de las multas Impuestas ha de ser lD¡¡rasado, _

cJsamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo· de qUince di~ a contard,e 1& techa en. que se reciba
la pr_te notlficoclón, y oonll"a dicho fallo 1>_ Interponer
recurso de alzad& ante el Tribunal EconómIco-Adntln1strativo Can
tral, Coutrabando. en e! plsao de quince _, a partir del recibo
de esta notlllcoclón, 1lgnIfIeán_ que la interposición del ....
coreo 110 suspende la ejecuctón del fallo.
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~
_ento.-&t requiere a uatede8 pa.rr. que b&jo su res

, cI&d Y con r.rreglo a lo dl8puesto en el articulo 88 de la
de OoDlrIbaDdo, __ JI _ o DO bienes con q""

_ ete.tba 1& multa que leo ha aldo Impuesta Si los postleÍl,
deberán _ 'oenstII< a COl1tlnu8clón de esta ~ula los que=.3 SI valor aproxlmsdo. enviando &. 1& secretaria de este

, ... el p1a&o de t!:'es _, una reIaelón descrlptlva de
1<)0 miamos, con el Il1fIclente· detalle pa.rr. llevar a _ su em
bar¡¡o, ejecU_ dlchoo bletles al en el plazo de quin.. dlas
l¡ábll.. no~ en el Tesoro 1&s multas que les han sido
Impuestas. SI no los posóen, o poseyéndolllB no cumpUmentan lo
dlspuesto en, el ¡>reseI\te req_to se decretari el inmediato
cumpUmlento de la pena su_ de privación de Ubertad. a
tenor da lo establecldo en el articulo 24 de la Ley.
~ propio tleIn¡lo, se lea COIi1UJ1lca que ha sldo interPUesto

......... de aliada _á¡1te el 'l."rlbunal_Admlmstrativo
OeD.trlll, O<lIIlirabaIldo,~ los _ Vocales de este Tribunal¡
MillIlBII'&dode 1& AI"""'a y AbogadO del Jl:lltado. ocnl<a e
fallo dictado en el presente expediente; se les advIe¡-te. que según
de_el..-tlcu1o 130 del_te Reglamento de Pl'Océdlml,ento
eD. 1M Recl8IBaoloDes. ZCODómlco-Admfn1str&tlvU, y demás a los
efeetos de lo~do en el artlcu10 105. 61 de la Ley de Conl<a
bando. duranle el plazo de quince d1&s y en la Secretaría de
este Trlbunlll, tienen de manlllesto 1&s aetue.clones, a !in de <lUe
p_ a1tllV lo que eotlmen méa ocn..,..¡ente a la detensa de
... lietOGho.

I.Dqueae h&ce públlco para 8U general eonoc1miepto y efectos.
B.....1oDa, .lB de mayo de 19'7l...,lIll secretario del Tribunal.

Vl$tj> bueno: El DeJepde de HaClenda, Pres!dente'.--3.099E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Gobierno Civfl de Santander por
la que le $Stiala jec1ul. para el levantamiento de
actas previt'IB a.14 ocupación de los terrenos ajee-
taaos por las obrtp de construcción e instalaciones
del Mercado Centrol de Abasteclmiento, oon depó
stto, UpiffcGofón1llonia. en Santander.

Declarada, por acuerdo del, Consejo de MinistrQ6 celebrado
el dla 2 .rel pa>ado mes de abm. la utilidad púbUca de las
obras de construcción e instalaciones del Mercado Central de
Abastec1miento, con depósito, tip1t1cacl6n y lonja, en santan~

der, para la expropiacIón forzosa, de terrenos solicitada con
dicho fin por ·180 Empresa «Mercados centrales de Abastecimien
to de santander, s. A.. (MERCABANTANDER1. y declara la
urgencia. a los efectos prevenidos en el artieulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre d:e 1954 Y concordantes del Reglamento
para su aplicación de 26 de abrll de 1957, la ocupación de las
fincas descritas en el Acta Notarlal y demás dOCUIllentos que
se acompañan a le. petición de f>~ón, se sefíaIa el dia 1
de julio, a las horas que se especIfican· para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de los t€rrenos afectados
por aquel proyecto, que a contlnuadón se relacionan:

Domidl1ó
SUPerficie

a.proximada Expropiación

m'

Hora Clase

Parciál .

Parclál

Parciál

TótáI .

ToteJ .
Parcla.l ..
Total ..
Total ..
ToteJ ..
Totál .
Totál .
ToteJ .
Parciál .
ToteJ .

Parclál .

Parciál .
Parcial •......
Totál .

~

2

•
•
I

•,
8
I

10

11
III
13
14
U
18
17
18
19
20

21

112
112

"

H~ de UIlplano Co¡lgas (doña Maria

~ '¡;;''j;;a;;&'Pére$''iiáñ'M;':;'¡'¡u'¡'dQii
LuIJI R&b6l' .

Dot\a Isabel Lópes Herrera (don JOSé Lula
Lópei< Penl!Ia) ..

Herederos de Juan cano Diego (don JOSé

~Ó~'BOiiMiO"¡¡e¡Vidé"(hoy'dOii
l4anuel Lavln~ .

Dotla An&ela Laoin PerniIIl<dea (hoy don Me>-
J1l1e1 LaYln Per11iD<l-.J ..

Don l4anuel LaYln PemAndeo& .., ..
Don'M&íluel LaYln PemAndeo& , .

no:~J:~..~~.~~.~~~
Dot\a _1 A¡ulrre _te (hoy don

~~~~~..::::::::::::::::::
Don l4anuel LaYln Per11iD<lez ..
Don lilAnuet LaYln l'en>ández ..
Don M&huel LaYln PernlIn4ez ,
Don .Manuel LaYln Femández ..
Don Manuel LaYln Pernández ..
Dot\a ·Jesusa Lavln Femández .
Herederos de Maria Cabrero o.' ..

Don Tomás Lavln Pernán<lez .
I>qn tucardO GoDsoUez Pablo (hoy don Ri-

cardo Tezano O<mtIA1esl .
Dot\a. Juana~ Gómez (hoy don Pedro

_perlo G6mez) .
Don Ramón Rulsoto Rulsoto .
DolIa VlJltación Arenal .

santander ...

santander o"

santander .

santander .

santander .

Be.ntander .
Be.ntander .
santander .

santander ".

Santa.nder ...
santander •..
Be.ntander ...
santander _.•.
santander .
santander .
santander .
Ouarnizo
santander .,.
santander .

santander ..

santander .
santander ..
S8nt9.nder ,..

13.236

856

1.212

15.272

2'/0

UOO
3.900

760

l.420

980
6.817

48()
880

1.400
960

8.400
6.660

55.336
1.040

1.268

16.508
, 768

508

Parciál

Parcia.!

Parcia.!
'Parclál
Parcia.!

........

10,00

10.00

10.00

10.00

11,00

11.00
11,00
1l,(10

11,00

11.00
11.00
11.00
11,00
11,00
11.00
11,00
12.30
12.30
12,30

12,30

12.30
12,30
12.30

Rústica..

Rústica..

Rústica..

Rústica.

Rústica.

Rústica.
Rústica.
Rústica.

Rústica..

Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica..
Rústica.
RÚStica.
Rústica..

Rústica..

RúStica.
Rústica.
Rústica.

El acto se celebrará en lea OIlclnas de MSRCASANTlUIDER.
Palacio 00nstBt0rlal de ,santander, 81n perju1e1Q de tras)adarse
áI terreno al fu... neceaarlo.

Los tltular.. de los bienes y derechoo que .. .detallan en ía
relación~ta deberán assst1r peraona1metlte, o debidamente
represen aportando los documentoll acredItatlvos .re su
tltularlcl&d y el -. reelbp de OQIltribuctón, pudlendo hacerse
acompal\ar por un Notarlo y unPerlto " au costa.

Basta 1& fecha del ~tamlento de las ectM previas podrán
formularse ante este Gobierno Civil, por escrito, cuantas aJe
gaclones -.n oportunas, a los solos efectos .re sel'iaJamlento
y reetltl<loáón de errar...

Lo que ..'haoe púbUoc mediante el pr.-te anuncio, en eum
p1lmlento y " los fines de lo _lectdo en el citado articu
lo 52 de la vigente Ley de Exproplaclón Forzosa 9 d·_..··clonesCODOCI'dantes. " , ...."....

l~tander, 2'/ de mayo de 11'11._ _or Ov\l.-

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 26 de mayo tLe 1971 por la- que se aprue
ba el Reglamento provisional de explotación de la
autopista Bllbao-Behobla.

nmos. Sres.: En cumpllmlento de lo dispuesto en la cláusu
la 6." del titulo m del Pliego de Cláusulas de Explotación de
la autopista Bll~Behobla. la Socleded ocnceS1onarla ha ele
vado " 1& aprobeción de este MlnJsterlo el proyecto .re Regla
mento provlslonál para la explot8cl6n.re la citada autopista de
peaje, que ha sido ln!o~o favórt\l)lemente tanto por la Dele
gación del GobIerno ... laa Soclededea COOOOSlonarlas de Auto
platasNacIonaleo de Peaje como por la 8ecretarI& General
Técnica de este Departamento.


